AP Sevilla , sec. 7ª ,  S 01-04-2004, núm. 196/2004, rec. 2029/2004. Pte: Romeo Laguna, Juan

RESUMEN

La Sala estima parcialmente el recurso de apelación formulado por la denunciante contra sentencia que condenó al acusado como autor de una falta de malos tratos, en el único sentido de condenarle igualmente con la prohibición de acercarse a menos de ochocientos metros de la víctima y a que le indemnice por los daños morales causados, dada la relación existente entre ambas partes y la falta cometida. 

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En fecha 27 de octubre  pasado el Juzgado de procedencia dictó sentencia que contenía los siguientes hechos probados:

 “Sobre las 19,45 horas del día 27 de abril del año 2003, el denunciado José se personó en el bar donde trabaja su exmujer, Daniela, propinándole dos empujones sin que resultara con lesiones.

Con base a dichos hechos se dictó el siguiente fallo: “Que debo de condenar como condeno a José, como autor responsable de una falta de malos tratos a la pena de quince días de multa con 1,50 euros de cuota diaria, así como al pago de las costas.”

SEGUNDO.- Contra esta resolución interpuso recurso de apelación Dª Daniela por los motivos que expone su escrito de formalización. El Ministerio Fiscal solicitó la confirmación de al sentencia recurrida.

TERCERO.- Remitida la causa a esta Audiencia, fue turnada a la sección séptima, correspondiendo su ponencia al magistrado Juan Romeo Laguna.

Se aceptan los hechos probados y los fundamentos jurídicos de la sentencia recurrida, en todo aquello que no se opongan a los de esta resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Si bien es cierto que los Tribunales de apelación gozan de facultades revisorias, no es menos cierto que tales facultades tan sólo han de ejercer si se evidencia con toda claridad error en el Juzgado de la Instancia al fijar el resultado probatorio de la sentencia objeto del recurso, o bien, se haya prescindido de alguna prueba trascendente, de importancia patente y manifiesta, que aparezca recogida de modo elocuente en la causa, o se haya llegado a la declaración de probanza de un hecho importante a través de una ilógica interpretación del material probatorio que le sirva de soporte. Las limitaciones mencionadas a las facultades revisorias tienen su fundamento en la facultad soberana del sentenciador de la instancia de valorar la prueba practicada, conforme señala el art. 741 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y en el principio de inmediación, que le permite “ver con sus ojos y oír con sus oídos” en gráfica expresión empleada por la Sentencia del Tribunal Supremo de 30-1-1989, las pruebas de índole subjetiva, de suerte que se halla en una situación privilegiada para ahondar sobre al prueba y llegar a la realidad material de los hechos enjuiciados.

SEGUNDO.- Alega el recurrente que se ha omitido pronunciamiento alguno sobre la petición de condena por una falta de vejaciones del artículo 620 C.P., sobre la indemnización de los daños morales solicitados, sobre la imposición de las costas generadas por la acusación particular al denunciado, sobre l establecimiento de medida de protección a la víctima a causa de la naturaleza de los hechos denunciados, entre otras cuestiones.

En el acta del juicio oral consta que la denunciante, ahora apelante solicitó todas y cada una de las peticiones que realiza en este recurso, y en la sentencia no se hace mención, ni siquiera tácita a estas cuestiones. Es, por tanto, claro que se ha cometido una incongruencia omisiva, ya que la sentencia de la instancia no resuelve sobre cuestiones planteadas en la instancia por la ahora recurrente.

 La doctrina del Tribunal Constitucional sobre la incongruencia omisiva es reiterada y diáfana:

a) El vicio de incongruencia, entendido como desajuste entre el fallo y los términos en los que las partes formularon sus pretensiones, concediendo más o menos o cosa distinta de lo pedido, puede entrañar una vulneración del principio de contradicción constitutiva de una efectiva denegación del derecho a la tutela judicial efectiva, siempre y cuando la desviación sea de tal naturaleza que suponga una sustancial modificación de los términos por los que discurra la controversia procesal (SSTC 202/1998, de 14 de octubre, FJ 5; 15/1999, de 22 de febrero, FJ 2; 29/1999, de 8 de marzo, FJ 2; 94/1999, de 31 de mayo, FJ 2; 134/1999, de 15 de julio, FJ 9 y 215/1999, de 29 de noviembre, FJ 3). Consiguientemente, para determinar si existe incongruencia en una resolución judicial se hace preciso contrastar su parte dispositiva con el objeto del proceso delimitado por sus elementos subjetivos (partes) y objetivos (causa de pedir y “petitum”), de modo tal que la adecuación debe extenderse tanto a la petición como a los hechos que la fundamentan (SSTC 369/1993, de 13 de diciembre, FJ 3; 172/1994, de 7 de junio, FJ 2; 111/1997, de 3 de junio, FJ 2; 29/1999, FJ 2 y 215/1999, FJ 3). En el bien entendido de que dicha doctrina no impide que los órganos judiciales, por razón del clásico aforismo “iura novit curia”, puedan fundamentar sus decisiones en argumentos jurídicos distintos de los alegados por las partes, siempre que ello no represente una alteración o desviación de sus pretensiones, tal y como también ha señalado este Tribunal en diversas ocasiones -entre otras, SSTC 20/1982, de 5 de mayo, FJ 2; 14/1985, de 1 de febrero, FJ 3 a); 177/1985, de 18 de diciembre, FJ 4; 95/1990, de 23 de mayo, FJ 2; 94/1997, de 8 de mayo, FJ 1 y 111/1997, de 3 de junio, FJ 2-.

Igualmente, la doctrina constitucional sobre la vulneración del art. 24.1 CE causada por el desajuste entre el fallo y los términos en que se hayan formulado las pretensiones deducidas por las partes viene distinguiendo entre la incongruencia omisiva, también denominada “ex silentio”, que tiene lugar cuando el órgano judicial deja sin contestar alguna de las pretensiones sometidas a su consideración, y la incongruencia extra petitum, que se da en aquellos supuestos en que el pronunciamiento judicial recaiga sobre un tema no incluido en las pretensiones deducidas en el proceso, de tal modo que se haya impedido a las partes la posibilidad de efectuar las alegaciones pertinentes en defensa de sus intereses relacionados con lo decidido, provocando su indefensión al defraudar el principio de contradicción (SSTC 15/1999, de 22 de febrero, y 113/1999, de 14 de junio). En ocasiones ambas clases de incongruencia pueden presentarse unidas, concurriendo la llamada incongruencia mixta o por error, denominación con la que se define un supuesto en el que, por el error de cualquier género sufrido por el órgano judicial, no se resuelve sobre la pretensión formulada en la demanda o sobre el motivo del recurso, sino que erróneamente se razona sobre otra pretensión absolutamente ajena al debate procesal planteado, dejando al mismo tiempo aquélla sin respuesta (por todas, SSTC 136/1998, de 29 de junio, y 96/1999, de 31 de mayo,).

b) Por lo que se refiere específicamente a la denominada incongruencia omisiva, es doctrina reiterada del Tribunal Constitucional desde su STC 20/1982, de 5 de mayo, FJ 2, que es preciso ponderar las circunstancias concurrentes en cada caso para determinar si el silencio de la resolución judicial representa una auténtica lesión del art. 24.1 CE  o, por el contrario, puede interpretarse razonablemente como una desestimación tácita que satisface las exigencias del derecho a la tutela judicial efectiva (entre otras muchas, SSTC 215/1998, de 11 de noviembre; 74/1999, de 26 de abril, y 132/1999, de 15 de julio). A estos efectos, es preciso distinguir entre las alegaciones aducidas por las partes para fundamentar sus pretensiones y las pretensiones en sí mismas consideradas. De tal modo que si bien respecto de las primeras no sería necesaria una contestación explícita y pormenorizada a todas y cada una de ellas, siendo suficiente, en atención a las circunstancias particulares del caso, una respuesta global o genérica, aunque se omita respecto de alegaciones concretas no substanciales, la exigencia de congruencia, referida a la pretensión misma, es más rigurosa.

Concretamente, respecto de esta última y para poder concluir que la omisión no alcanza relevancia constitucional es preciso que del conjunto de los razonamientos contenidos en la resolución pueda razonablemente deducirse no sólo que el órgano judicial ha valorado la pretensión deducida, sino además los motivos en que se fundamenta la respuesta tácita (por todas, SSTC 94/1999,; 101/1999, de 31 de mayo,; 132/1999, y 193/1999, de 25 de octubre,).

Finalmente, añadir que para que la denominada incongruencia omisiva adquiera relevancia constitucional resulta obligado constatar que la cuestión cuyo conocimiento y decisión se dice que quedó imprejuzgada fue efectivamente planteada ante el órgano judicial en momento procesal oportuno (SSTC 172/1997, de 14 de octubre,; 129/1998, de 16 de junio,; 1/1999, de 25 de enero, y 132/1999,).

TERCERO.- El recurso no solicita la nulidad de las actuaciones, sino que en esta segunda instancia se cieguen las lagunas que padece a sentencia de la instancia, por lo que no es posible declarar de oficio la nulidad de la sentencia, en virtud de la nueva redacción del artículo 240 de la L.O.P.J. “1. La nulidad de pleno derecho, en todo caso, y los defectos de forma en los actos procesales que impliquen ausencia de los requisitos indispensables para alcanzar su fin o determinen efectiva indefensión, se harán valer por medio de los recursos  legalmente establecidos contra la resolución de que se trate, o por los demás medios que establezcan las Leyes procesales.

2. Sin perjuicio de ello, el juzgado o tribunal podrá, de oficio o a instancia de parte, antes de que hubiere recaído resolución que ponga fin al proceso, y siempre que no proceda la subsanación, declarar, previa audiencia de las partes, la nulidad de todas las actuaciones o de alguna en particular.

En ningún caso podrá el juzgado o tribunal, con ocasión de un recurso, decretar de oficio una nulidad de las actuaciones que no haya sido solicitada en dicho recurso, salvo que apreciare falta de jurisdicción o de competencia objetiva o funcional o se hubiese producido violencia o intimidación que afectare a ese tribunal.”

Pues bien, en presente caso no se ha solicitado nulidad alguna.

CUARTO.- Solicita el recurso la condena por falta de vejaciones con base a que el denunciado permaneció en el lugar de los hechos, antes de agredir a la denunciante seis horas, acosándola, vigilándola, humillándola incluso hasta el punto que sus compañeros de trabajo tuvieron que intervenir para que no la agrediera. Estos hechos son negados por el denunciado aseverando que pasaba por el Centro de Trabajo de su exesposa y que se limitó a empujarla, que no hizo otra cosa, si bien permaneció en el mismo 7 horas para estar con su hija.

 Es cierto que el acusado permaneció en el centro de trabajo de la denunciante varias horas, pero no se ha acreditado por prueba alguna, a no ser las declaraciones de la denunciante, que durante ese tiempo la molestara o vigilara, a excepción de los empujones, admitidos por el acusado, tras los que se ausentó del lugar. Estos hechos constitutivos de vejaciones pudieron ser probados mediante las declaraciones de los testigos, compañeros de trabajo de la apelante, que no comparecieron al juicio. Así las cosas, procede, ante las versiones contradictorias de las partes y en aplicación del principio “"in dubio pro reo"”, dictar sentencia absolutoria respecto a los mismos.

En segundo lugar, el Suplico del recurso solicita que por la falta de malos tratos se imponga pena de arresto de fine de semana, en vez de la multa impuesta.

El artículo 617.2 permite imponer la pena de multa o arresto de fines de semana. Es cierto que no e razona en sentencia la imposición de la pena de multa, pero no lo es menos que en atención a la ausencia de petición de nulidad de la sentencia, este Tribunal ha de ponderarla pena a interponer en atención a las circunstancias que rodean a los hechos objeto de sanción. Con anterioridad a estos hechos no se conoce a ciencia cierta que el denunciado haya sido condenado hechos similares, ya que si bien el recurso aduce que sí fue condenado con anterioridad por hechos similares, lo cierto es que tan solo se ha aportado una mera fotocopia de sentencia, parece que dictada por el Juzgado de instrucción núm. 13 de esta cuidad, fotocopia en la que no consta en su parte dispositiva ni siquiera la persona condenada. Así las cosas, parece adecuada a la realidad de los hechos por los que viene condenado el acusado la imposición de la pena de multa impuesta, sin perjuicio de que su falta de pago conlleve el cumplimiento de la responsabilidad personal subsidiaria.

En tercer lugar, se solicita la imposición de la medida de alejamiento solicitada.

La imposición de esta medida se introdujo en el artículo 57 del C.P. por la Ley Orgánica 14/1999, que entró en vigor el 10 de junio de 1999, y no en agosto de 2003, como afirma erróneamente el recurso, por lo que la misma es de aplicación al caso que nos ocupa, ya que textualmente a partir de dicha fecha el citado artículo dispone “Los Jueces o Tribunales, en los delitos de homicidio, aborto, lesiones, contra la libertad, de torturas y contra la integridad moral, la libertad e indemnidad sexuales, la intimidad, el derecho a la propia imagen y la inviolabilidad del domicilio, el honor, el patrimonio y el orden socioeconómico, atendiendo a la gravedad de los hechos o al peligro que el delincuente represente, podrán acordar en sus sentencias, dentro del período de tiempo que los mismos señalen que, en ningún caso, excederá de cinco años, la imposición de una o varias de las siguientes prohibiciones:

a) La de aproximación a la víctima, o a aquellos de sus familiares u otras personas que determine el Juez o Tribunal.

b) La de que se comunique con la víctima, o con aquellos de sus familiares u otras personas que determine el Juez o Tribunal.

c) La de volver al lugar en que se haya cometido el delito o de acudir a aquél en que resida la víctima o su familia, si fueren distintos.

También podrán imponerse las prohibiciones establecidas en el presente artículo, por un período de tiempo que no excederá de seis meses, por la comisión de una infracción calificada como falta contra las personas de los artículos 617 y 620 de este Código

Así las cosas, procede, dada la naturaleza e la falta cometida y la relación de acusado y víctima, imponer la prohibición de que el acusado se comunique a la víctima, apelante, ni se aproxime a la misma a una distancia inferior a 800 metros por un tiempo de seis meses, para de este modo preservar la tranquilidad de la perjudicada. Se estima, por tanto este motivo del recurso.

En cuarto lugar, se solicita la indemnización de 600 E por daños morales.

Entrando en la materia suscitada por la parte recurrente, debemos examinar si en la sentencia recurrida se ha cumplido con las previsiones establecidas en el artículo 115 del Código Penal, y e cierto que no se han observado. Para cumplir con las previsiones legales, no es necesario profundizar minuciosamente en cada una de las circunstancias concurrentes en el caso, siendo suficiente con una somera indicación, de cuáles son los parámetros que sirven de base para la decisión final. Unánimemente la doctrina y la jurisprudencia, han considerado que existen serias dificultades para fijar las indemnizaciones por daños morales, al existir un sinfín de variables, que hacen difícil llegar a criterios homogéneos. La situación de angustia y de miedo sufrido por la víctima son difícilmente mensurables en cantidades económicas, por lo que, sólo de forma aproximativa, se puede establecer cual es la cantidad adecuada para compensar los incuestionables daños morales, que producen los hechos probados, principalmente por la producción de los hechos probados en el centro de trabajo de la víctima. Así, estimo ponderado conceder la suma de 300 € en concepto de daños morales.

En quinto y último lugar se solicita la imposición de las costas en la instancia de las costas generadas a la acusación particular.

Según los artículos 123 y 124 CP las costas procesales se entienden impuestas por la Ley a los criminalmente responsables de todo delito o falta, y comprenderán los derechos e indemnizaciones ocasionados en las actuaciones judiciales. La LECR regula esa materia en los artículos 239 a 246, aplicables en principio a toda clase de procesos penales al pertenecer a su libro primero cuya rúbrica es “disposiciones generales”; y según su artículo 241 las costas comprenden, entre otros conceptos, los honorarios de los procuradores y las minutas de los abogados.

Las normas que regulan los juicios de faltas (artículos 962 a 977 LECR) no se refieren a las costas; y en esa clase de procesos según los artículos 962.1 y 969.1 LECR  , no es preceptiva la intervención de abogado y procurador. Razón por la cual se ha mantenido que sus honorarios no deben ser incluidos entre las costas que tiene que abonar el condenado.

Al respecto conviene recordar que todas las personas tienen derecho a la tutela judicial efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos, sin que en ningún caso pueda producirse indefensión (artículos 24.1 CE y 7º.3 LOPJ), y a la autodefensa y a la defensa letrada (artículo 24.2 CE). Dando por supuesto el artículo 962.1 LECR el derecho a ser asistidas por abogado de cualquiera de las personas que sean parte en los juicios de faltas.

Esto sentado, en un determinado proceso de esa naturaleza la tutela judicial efectiva puede hacer precisa la intervención de abogado y de procurador por determinada circunstancia. Como puede ser por ejemplo la complejidad jurídica de las cuestiones a debatir, ya que en tal caso la sola autodefensa de la parte podría generarle indefensión por su desconocimiento de las leyes sustantivas y procesales; y en este punto, conviene recordar que no es raro que en los juicios de faltas se resuelvan conflictos de considerable complejidad. Pues bien en tales supuestos los honorarios de aquellos profesionales deben ser incluidos entre las costas, porque su intervención resultó necesaria para el ejercicio del derecho a la tutela judicial efectiva de la parte, para evitar su indefensión.

Ahora bien continuando con los juicios de faltas tales honorarios no pueden dada su naturaleza ser incluidos de oficio entre las costas, sino que la parte interesada ha de pedir que lo sean; y el momento procesal hábil para ello es el juicio verbal cuando dicha parte ejerce acciones penales y/o civiles. Ello a fin de que con respeto al principio de contradicción, pueda luego la defensa del acusado(a) pronunciarse sobre la cuestión antes de que se dicte  sentencia, en la cual los artículos 142.4º y 239 LECR mandan que se resuelva sobre las costas previa la fundamentación jurídica de rigor. Es, pues, en la sentencia donde imperativamente debe acordar el juzgador(a) de la primera instancia que se incluyan o no entre las costas los honorarios a que nos venimos refiriendo. Siendo su pronunciamiento recurrible, como los demás del fallo que dicte; y el fallo del órgano de apelación el definitivo sobre la cuestión, que no podrá plantearse, por tanto, “ex novo”, en fase de ejecución de sentencia.

Pues bien, en presente caso, al tratarse de hechos de cierta complejidad procesal, como lo es la solicitud de medida de alejamiento, de difícil comprensión y solicitud de una persona profana en derecho, y dado que se ha solicitado en la instancia, estimo que procede condenar en la mitad de las costas causadas en la instancia por la actuación procesal de la dirección jurídica de la denunciante al condenado. Procede tan solo la imposición de las costas referidas, ya que se absuelve al condenado de la condena solicitada por vejaciones injustas.

En consecuencia, procede estimar parcialmente el recurso de apelación examinado, en el sentido indicado, con declaración de las costas causadas en esta segunda instancia de oficio.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación a la causa.

FALLO

Estimo parcialmente el recurso de apelación objeto de este rollo. Revoco parcialmente la sentencia de la instancia, en el único sentido de condenar a D. José a que se comunique y acerque o aproxime a menos de 800 metros a la víctima Dª Daniela, a que indemnice a la misma en concepto de daños morales en la suma d 300 €, así como a que abone la mitad de las costas causadas en la instancia por la actuación procesal de la acusación particular, manteniendo el resto de sus pronunciamientos, con declaración de la mitad de las costas causadas en la instancia y de totalidad de las costas causadas en esta segunda instancia de oficio.

Esta resolución es firme, no cabe contra ella recurso ordinario alguno. Remítase la causa al Juzgado de procedencia con testimonio de esta resolución y una vez que se haya notificado a las partes y recibido acuse de recibo archívese este rollo.

Así lo pronuncio, mando y firmo. Juan Romeo Laguna.

Publicación.- Leída y publicada fue la anterior sentencia por la Sala que la dictó en Audiencia Pública. Doy fe.

